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 EXAMEN CLASE      
 

 
 

TEST-CUESTIONARIO GENERAL 
 
 

1. - Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en estado de 
gestación, un permiso retribuido que en el supuesto de gestación múltiple: 

a)   Podrá iniciarse el primer día de la semana 36 de embarazo, hasta la fecha de parto. 
b)   Podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto. 
c)   Podrá iniciarse el primer día de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha de parto. 
d)   Podrá iniciarse el primer día de la semana 38 de embarazo, hasta la fecha de parto. 

 
DA 16 EBEP: Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en estado de 
gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto. 
En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de embarazo, 
hasta la fecha de parto 
  

2. - De los derechos que seguidamente se relacionan, podrá ser exigido ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad: 

a)   El derecho a la propiedad privada. Art. 33 CE: sección 2ª 
b)  La intervención de los padres en la gestión de los centros educativos. Art. 27 CE: derecho 

fundamental, protección del art. 53.2: procedimiento preferente y sumario y recurso de 
amparo 

c)   La protección jurídica a la familia. Art. 39 CE: principio rector del Cap. III 
d)   El derecho de fundación. 

 
3. - Atendiendo al artículo 167 de la Ley de Contratos del Sector Publico, los órganos de contratación 

podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento de licitación con negociación en los contratos de obras, 
suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios dándose una serie de situaciones, no siendo 
una de ellas: 

a)   Cuando en los procedimientos abiertos o restringidos seguidos previamente solo se hubieren 
presentado ofertas irregulares o inaceptables. 

b)   Cuando la prestación objeto del contrato incluya un proyecto o soluciones innovadoras. 
c)   Cuando no se haya presentado ninguna oferta; ninguna oferta adecuada; ninguna solicitud de 

participación; o ninguna solicitud de participación adecuada en respuesta a un procedimiento 
abierto o a un procedimiento restringido. Art. 168 a) 1º LCSP: procedimiento negociado sin 
publicidad 

d)  Cuando el contrato no pueda adjudicarse sin negociaciones previas debido a circunstancias 
específicas vinculadas a la naturaleza, la complejidad o la configuración jurídica o financiera 
de la prestación que constituya su objeto, o por los riesgos inherentes a la misma.  

 
4. - Será falso, en relación a la protección de la Seguridad Social de los internos que trabajen en talleres 

penitenciarios, que: 
a) Gozarán, entre otras, de la prestación por jubilación y de la acción protectora por incapacidad 

permanente derivada de enfermedad común. 
b) Halla obligación de cotizar mientras no se extinga la relación laboral especial penitenciaria y 

en caso de suspensión por maternidad o riesgo en el embarazo. 
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c) Gozarán de la protección por desempleo, cuando sean liberados de prisión, en los términos 
establecidos en el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

d) En la cotización por desempleo se aplicará el tipo de cotización establecido para la 
contratación a tiempo parcial vigente en cada momento. 

 
Art. 20 RD 782/2001: En la cotización por la contingencia de desempleo se aplicará el tipo de cotización 
establecido para la contratación indefinida vigente en cada momento. 

 
5. - Una entidad de derecho público vinculada o dependiente de la Administración General del Estado, 

estará integrado en el sector publico administrativo, atendiendo al articulo 3 de la Ley General Presupuestaria: 
a) Si se financian mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose como tales a los 

efectos de la Ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, obtenidos como contrapartida 
de las entregas de bienes o prestaciones de servicios. 

b) Si su actividad principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y 
servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de 
redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro. 

c) Si su actividad principal consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y 
servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de 
redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro. 

d) Ninguna es correcta porque se tienen que dar las dos características que detalla el articulo 3 de 
la Ley General Presupuestaria. 

 
Art. 3 LGP: 1. El sector público administrativo, integrado por: 
a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las autoridades administrativas 
independientes, las universidades públicas no transferidas y las entidades gestoras, servicios comunes y las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, así como sus centros mancomunados, así como las entidades del 
apartado 3 del artículo anterior. 
b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad jurídica, que cumplan alguna de las dos 
características siguientes: 
 1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios 
destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones de redistribución de la renta y de la 
riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro. 
 2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose como tales a los 
efectos de esta Ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, obtenidos como contrapartida de las entregas 
de bienes o prestaciones de servicios. 

 
6. - Un interno de segundo grado cuyo delito ha sido cometido en el seno de una organización criminal, 

solicita un permiso extraordinario urgente para acudir al hospital de la localidad donde está el Centro 
penitenciario a visitar a su hijo recién nacido, aceptando la custodia policial durante dos horas. Se lo autorizará: 

a) El Juez de Vigilancia. 
b) El Centro Directivo. No está delegado al Director, al cometer el delito en el seno de 

organizaciones criminales 
c) La Junta de Tratamiento. 
d) El Director.  

 
7. - ¿En cual de los casos que se relacionan a continuación, no le concederían la excedencia para el 

cuidado de un familiar?: 
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a) Por el cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, de primer grado de consanguinidad 
o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, 
y no desempeñe actividad retribuida. 

b) Por el cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, y no perciba retribución alguna. 

c) Por el cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

d) Por el cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, de primer grado de consanguinidad 
o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, 
y no perciba retribución alguna. 

 
Excedencia para el cuidado de familiares: También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a tres años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente o enfermedad, no 
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

 
8. - El articulo 33.2 de la Ley General Presupuestaria determinaran respecto a las entidades de los 

sectores empresarial y fundacional: 
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer. 
b) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado. 
c) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio. 
d) Los operaciones no financieras y financieras a realizar. 

 
Art. 33.2 LGP: Atendiendo al ámbito objetivo de los Presupuestos, según el artículo 33.2 LGP, “los Presupuestos 
Generales del Estado determinarán: 
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los órganos con dotación diferenciada en 
los Presupuestos Generales del Estado que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la 
Administración General del Estado y las entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación el 
régimen de especificaciones y de modificaciones regulado en la Ley General Presupuestaria o cuya normativa 
específica confiera a su presupuesto carácter limitativo. 
b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes mencionados en el apartado 
anterior. 
c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades de los sectores empresarial y 
fundacional, los consorcios, las universidades no transferidas, los fondos sin personalidad jurídica y las restantes 
entidades del sector público administrativo no incluidas en los apartados anteriores. 
d) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de los programas con los 
recursos que el respectivo presupuesto les asigna. 
e) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado”. 

 
9. - Una de las prohibiciones del artículo 83 del Código penal que se detallan a continuación, no será 

comunicada las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: 
a)  Mantener su lugar de residencia en un lugar determinado con prohibición de abandonarlo o 

ausentarse temporalmente sin autorización del juez o tribunal. Art. 83.3 Cp 
b)  Comparecer personalmente con la periodicidad que se determine en dependencias policiales, 

para informar de sus actividades y justificarlas. Art. 83.5 Cp 
c)   Prohibición de establecer contacto con personas determinadas. Art. 83.2 Cp 
d)  Prohibición de aproximarse a las personas que se determine por el juez o tribunal. Art. 83.1 Cp 
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Art. 83 Cp: La imposición de cualquiera de las prohibiciones o deberes de las reglas 1.ª, 2.ª, 3.ª, o 4.ª anteriores, 
será comunicada a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que velarán por su cumplimiento 

 
10. - ¿En que casos de los siguientes podrá el Director resolver la clasificación inicial por delegación de 

competencias?: 
a)   Condena de cinco años de prisión, en segundo grado con unanimidad de la Junta de 

Tratamiento. 
b)   Condena de dos años de prisión, en segundo grado con unanimidad de la Junta de 

Tratamiento. 
c)      Condena de cinco años y un mes de prisión, en segundo o tercer grado con unanimidad de la 

Junta de Tratamiento. 
d)    Una condena de seis años de prisión, en segundo grado con unanimidad de la Junta de 

Tratamiento. 
  
Orden INT/131/2023, de 11 de febrero, de delegación de competencias: 
Acordar la clasificación inicial en segundo grado de tratamiento de los penados con condena superior a cinco 
años, siempre que el acuerdo de la Junta de Tratamiento se haya adoptado por unanimidad. 

 
11. - El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá detallar la fórmula de revisión aplicable, 

que será invariable durante la vigencia del contrato y determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a 
la fecha de formalización del contrato: 

a)     Siempre que la formalización se produzca en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de presentación de ofertas. 

b)      Siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del 
plazo de presentación de ofertas.  

c)      Siempre que la formalización se produzca en el plazo de seis meses desde la finalización del 
plazo de presentación de ofertas.  

d)     Siempre que la formalización se produzca en el plazo de cuatro meses desde la finalización 
del plazo de presentación de ofertas.  

 
Art. 103 LCSP: 4. El pliego de cláusulas administrativas particulares deberá detallar, en tales casos, la fórmula 
de revisión aplicable, que será invariable durante la vigencia del contrato y determinará la revisión de precios en 
cada fecha respecto a la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el 
plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que 
termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con posterioridad 

 
 12. - ¿En qué casos las ausencias del trabajo serán retribuidas al interno trabajador en los talleres 
productivos?: 

a)   Previo aviso y justificación. 
b)   En situaciones de maternidad y riesgo durante el embarazo. 
c)   Durante cualquier tipo de permiso o salida autorizada 
d)   En ningún caso. 

 
Art. 18 RD 782/2001: El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo durante cualquier 
clase de permiso o salida autorizada. Las ausencias del trabajo no serán retribuidas 

 
13. - Según el artículo 34 de la Ley General Presupuestaria: 
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a)   Podrán aplicarse a créditos del ejercicio corriente obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, de conformidad con el ordenamiento jurídico, siempre que no se anulara crédito 
en el ejercicio de procedencia. 

b)    Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el período del 
que deriven. 

c)    Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre que 
correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos realizados 
en el correspondiente ejercicio o en el inmediatamente anterior y con cargo a los respectivos 
créditos. 

d)     Ninguna respuesta es correcta.  
 
Art. 34 LGP: 1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán: 
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el período del que deriven. 
b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre que correspondan a 
adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos realizados dentro del ejercicio y con cargo a 
los respectivos créditos. 
3. Podrán aplicarse a créditos del ejercicio corriente obligaciones contraídas en ejercicios anteriores, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, para las que se anulara crédito en el ejercicio de procedencia. 

 
14. - Pedro H., interno preventivo, se le aplica el apartado 2 del artículo 75 del Reglamento penitenciario. 

Se averigua que tiene enemigos en casi toda la prisión por lo que se acuerda el traslado de Centro como 
levantamiento de la medida:  

a)   La aplicación será por el tiempo estrictamente necesario. No se dice nada al respecto 
b)   Se comunicará el traslado a la autoridad judicial de quien depende, al ser preventivo. Art. 75.3 

RP 
c)    Propondrá el traslado la Junta de Tratamiento. Propondrá el traslado el Consejo de Dirección, 

al ser preventivo 
d)   La aplicación la acordará el Director, dándose cuenta a la autoridad judicial de quien depende, 

al ser preventivo. Dándose cuenta al Juez de Vigilancia 
 

15. - En relación con el recurso de reposición: 
a)  Tras la resolución de un recurso de reposición no cabrá ningún otro recurso administrativo. 

Revisión 
b)  El plazo de interposición será de tres meses si no fuera expreso, a partir del día siguiente a 

aquel en que se produzca el acto presunto, de acuerdo con su normativa especifica. En 
cualquier momento 

c)   El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.   
d)   Ninguna respuesta es correcta. 
 

Art. 124 Ley 39/2015: 1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 
expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 
Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso de reposición en 
cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca 
el acto presunto. 
2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes. 
3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso. 

 
 


